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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá, Colombia, 9 de junio de 2023 

HORA: De 10:00 a.m. a 11:00 a.m  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Erwin Valencia - Sec. Planeación Buenaventura 

Francisco Zuleta - Sec. Planeación Buenaventura 

Verónica Ramírez - Sec. Planeación Buenaventura 

Henry Ramírez - Buenaventura 

Edgar Sinisterra – Buenaventura 

Clara Castañeda – DEUT MVCT 

Silvia Rodríguez – DEUT MVCT 

María Constanza Flórez – DEUT MVCT 

Claudia Rendón – DPR MVCT 

Javier  - SAAB. 

INVITADOS: NA 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Evaluar la posibilidad de implementar esquemas diferenciales urbanos en áreas de 

difícil gestión como cumplimiento al requisito de servicios públicos en el marco del 

proceso de legalización en asentamientos del Distrito de Buenaventura (Valle). 

 
DESARROLLO: 

 
1. El interés del municipio es el proceso de legalización de tres sectores: Antonio 

Nariño, Carlos Holmes Trujillo y Unión de vivienda. En suelo urbano. 

 

2. El piloto para MIB es para Antonio Nariño. Con este iniciarían para replicarlo en 

los otros. 

3. Antonio Nariño tiene unos cuerpos de agua Esteros y una quebrada. 

 

4. Antonio Nariño tiene cobertura de redes de acueducto de 85%, con suministro 

día de por medio con 4,5 horas. 

 

5. En alcantarillado están alrededor de 65% de redes.  No tienen tratamiento de 

ARD. El PSMV está en consolidación y no ha sido entregado. También está 

pendiente de que se termine el Plan Maestro de Acu y Alc. En los acuerdos del 

paro cívico, se estableció que las inversiones las hace el gobierno central. 
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6. El representante de la SAAB confirma entonces que la empresa puede expedir la 

disponibilidad de servicios bajo los condicionamientos antes expuestos. De esta 

manera, se concluye que la aplicación del esquema diferencial no sería necesario 

ni la solución que aplicaría para este caso. 

 

7. Se les recomienda definir el tiempo en que tendrían tanto el Plan Maestro como 

el PSMV, para así tener un estimado de cuándo pueden iniciar la gestión de 

recursos para la construcción de las redes y la PTAR. 

 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

    

 

FIRMAS: 
 
 
 
Elaboró: Claudia Rendón V. 
Revisó:  
Fecha: 9-06-2023 
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